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Aprobada inicialmente por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 19 de diciembre  2023, la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora  de la tasa por prestación del servicio de pisos tutelados y centro de día de 
titularidad municipal de Ahillones y de conformidad con las previsiones del artículo 17 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, que serán resuel-
tas por dicho órgano municipal. 
 
 
De no presentarse en el plazo fijado reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo inicial 
se entenderá definitivamente adoptado. 
 
 
 

En Ahillones a fecha de firma electrónica 
LA ALCALDESA 

 
 
 

Fdo. Mª del Rosario González Andrés 
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